
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

SECRETARIO. 12 de julio de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso de la 

referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2017-057.  

  

El secretario, 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

                                   
 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°101 

 

 

Santiago de Cali, 12 de mayo dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 

de Cali. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro correspondiente del emplazamiento de LA FUNDACION 

EDUCATIVA JOSE ANGEL HERRERA MORA como lo dispuso el H. Tribunal Superior de Cali. 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso Ordinario De Primera Instancia, sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

AUTO SUSTANCIACION No 68 
        Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro el presente proceso se requirió al MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI mediante Auto del 20 de agosto de 2021, con el fin de que 

aportara información teniente a la notificación de la parte demandada y la 

organización sindical, situación que a la fecha no se evidencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
REQUERIR al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI a fin que aporte pruebas 

de la agestión realizada con el fin de notificar a la demandada y la organización 

sindical so pena de aplicación al artículo 30 del Código Procesal Laboral. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                       

 

FUERO SINDICAL 
DTE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
DDO: DAVID FERNANDO RUIZ Y OTRA 
20117-053 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de julio de 2023. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda. 

Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 937 
            Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. 

 
Teniendo en cuenta que las contestaciones que allegan las demandadas reúne los 

requisitos del artículo 31 del código de procedimiento laboral, la cual fue 

presentada dentro del término legal, y que se observa que PORVENIR S.A 

propone demanda de reconvención en contra de la señora GLORIA ELENA 
ALVAREZ QUIMBAYO y que reúne los requisitos del artículo 317 del C.G.P, el 

juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: ADMITIR  la demanda de reconvención que propone PORVENIR 
S.A propone demanda de reconvención en contra de la señora GLORIA ELENA 
ALVAREZ QUINBAYO 

 

TERCERO: CORRER traslado al señor HUGO JOSE TASCON MONTOYA en la 

forma prevista en el artículo 91 del C.G.P para que  por intermedio de apoderado 

judicial contesten la demanda. 
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CUARTO: RECONOCER personería al doctor JUAN ESTEBAN ORJUELA, para 
que actúe en representación del, Doctor CARLOS ANDRES HERNANDEZ 
ESCOBAR para actuar en representación de PORVENIR S.A 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 
 
2018-080 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso Ordinario De Primera Instancia, sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

AUTO SUSTANCIACION No 69 
        Santiago de Cali, 12 de julio de 2023 

 

Teniendo en cuenta que dentro el presente proceso se requirió a la parte 

demandante mediante Auto del 25 de mayo de 2021, con el fin de que aportara 

información teniente a la notificación de la parte demandada y la organización 

sindical, situación que a la fecha no se evidencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
REQUERIR a JHON MARIO GUZMAN MENDOZA para que aporte pruebas de 

la agestión realizada con el fin de notificar a la demandada so pena de aplicación 

al artículo 30 del Código Procesal Laboral. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                       

 

ORDINARO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JHON MARIO GUZMAN MENDOZA 
DDO: CONALVIAS ONSTRUCIINE SAS 
2018-376 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. A Despacho de 

la señora Juez, el proceso ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por 

FRANCISCO SINISTERRA Y OTRA en contra de ALTERNATIVA SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.A.S Sírvase proveer. 

 

El secretario, 
 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO DE INTERLOUTORIO No 939 

Santiago de Cali,  12 de julio de dos mil 2023 
 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandante aporta al correo institucional del Despacho evidencia de notificación 

judicial enviando citatorio mediante la empresa INTERRAPIDISIMO, recibido el 

13 de marzo de 2019 y posteriormente se envió aviso el 24 de julio de 2021 con 

devolución informando que "EL DESTINATARIO SE TRASLADO" "LA 
PERSONA A NOTIFICAR NO VIVE NI LABORA ALLI", por lo que no fue 

posible la notificación personal de la demandada solicitado sea emplazado. 

 

Así mismo la parte demandante solicita la integración al contradictorio del 

INGENIO MARIA LUISA S.A manifestando que los hechos sucedidos ocurrieron 

mientras el demandante presto sus servicios personales para el beneficio de tal 

entidad, situación que encuentra el Despacho procedente, toda vez que se pudo 

constatar mediante copia de sentencia de tutela aportada y tramitada por el 

Juzgado 4 Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, donde se manifiesta que 

el actor prestaba sus servicios para el INGENIO MARIA LUISA S.A. para la 

época de acaecidos los hechos, por lo anterior el Juzgado 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de ALTERNARIVA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.A.S., el cual se surtirá como lo establece el art. 10 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem de ALTERNARIVA DE 
SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., al doctor, SANTIAGO GRISALES 
ARCINIEGAS con C.C 1.113.312.757 y TP 347858 del CSJ, quien se puede 

localizar en el teléfono 3164939474. 
 

 



TERCERO: LIBRAR los correspondientes oficios comunicando su designación. 

 
CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $500.000.00 a favor del 

curador ad-litem designado para que inicie la gestión para la que fue nombrada. 

 

QUINTO: INTEGRAR al INGENIO MARIA LUISA S.A, dentro del presente 

proceso. 

 
SEXTO: NOTIFICAR a la integrada en litisconsorcio necesario el presente auto, y 

correr traslado por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del C. de 

P.L. y de la S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que 

contesten la demanda por intermedio de apoderado judicial, haciéndoles entrega 

de la copia de la demanda. 

 

SEPTIMA: PRACTICAR la notificación correspondiente a la parte integrada como 

litisconsorcio necesario, INGENIO MARIA LUISA S.A, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

La Juez,  

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

DTE: FRANCISO SINISTERRA 
DDO: ALTERNATIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 
2018-319 
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